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ESTRATEGIAS DE PREVENCIÓN 
El orientado/a, dentro del mes de marzo de cada año deberá informar y entregar al director/a del 
Establecimiento el programa de educación sexual para el ciclo de Enseñanza básica y media73, el 
cual, según sus principios y valores y de acuerdo al proyecto educativo, que adopte e imparta cada 
establecimiento educacional, en conjunto con los centros de padres y apoderados debe incluir: 
Implementación del Plan de Sexualidad, Afectividad y Género, de acuerdo a los 
lineamientos establecidos por el Ministerio de Educación. 
Potenciar contenidos que propendan a una sexualidad responsable y una cultura de 
responsabilidad entre estudiantes. 
Informar de manera completa sobre los diversos métodos anticonceptivos existentes y 
autorizados. 
Programa de capacitación a docentes en temáticas de sexualidad para orientar a 
estudiantes. 
Programa Espacio Amigable de la Dirección de Salud de la Corporación de Desarrollo Social. 

73 https://convivenciaparaciudadania.mineduc.cl/wp-content/uploads/2018/10/Oportunidades- 
Curriculares-Educacion-sexualidad-afectividad-y-g%C3%A9nero.pdf 

ANEXO N°6: PROTOCOLO DE RETENCIÓN Y APOYO A ESTUDIANTES PADRES, MADRES Y 
EMBARAZADAS 2025. 

ANTECEDENTES 
En Chile se encuentra garantizado el derecho de las estudiantes embarazadas y madres o padres a 
permanecer en sus respectivos establecimientos educacionales, sean estos públicos o privados, 
sean subvencionados o pagados, escuelas especiales o regulares, confesionales o no. 
¿Qué normativa resguarda el derecho a la educación de estudiantes padres, madres y 
embarazadas?: La Ley General de Educación, Nº 20.370/2009 señala que el embarazo, maternidad 
y paternidad de estudiantes jóvenes, en ningún caso constituirán impedimento para ingresar o 
permanecer en los establecimientos educacionales particulares y públicos que posean 
Reconocimiento Oficial del Estado. En este sentido, la normativa señala que deben otorgarse las 
facilidades académicas y administrativas, y las medidas de apoyo correspondientes para resguardar 
el derecho a la educación y prevenir la deserción escolar. 
Por su parte, la Resolución Exenta Nº 193, de fecha 8 de marzo de 2018, de la Superintendencia de 
Educación “Aprueba Circular normativa sobre alumnas embarazadas, madres y padres 
estudiantes74”que plantea que una estudiante embarazada, madre o padre, requiere de apoyos 
especiales, familiares, médicos y pedagógicos para resguardar el desarrollo de su trayectoria 
educacional y su salud. 
La condición de embarazo, maternidad o paternidad en ningún caso limita el derecho a asistir y 
participar en todas las actividades, curriculares y extraprogramáticas que se realicen al interior o 
fuera del establecimiento, considerando las excepciones que se deriven de las indicaciones del 
médico tratante. 
¿Por qué es importante contar con un protocolo de retención y apoyo a estudiantes padres, 
madres y estudiantes embarazadas?: Le permite al establecimiento tener mayores antecedentes 
conceptuales, procedimientos, plan de acción, responsables, estrategias de prevención con el 
objetivo de resguardar los derechos del alumnado que a su vez son padres o madres, generar 
ambientes de aceptación y buen trato, que favorezcan la inclusión y la permanencia escolar en 
igualdad de condiciones. 

Contextualización básica 
Los conceptos básicos sobre los cuales se construye el protocolo son: 
Período de embarazo: Se considerará oficial el período de embarazo cuando las estudiantes junto a 
su apoderado presentan el carnet de salud o certificado emitido por el médico tratante o matrona. 
Período de Maternidad y Paternidad: En el caso de ser madre o padre adolescentes, se deberá 
presentar un certificado de nacimiento del hijo(a). 
Apoderados de estudiantes en condiciones de embarazo – maternidad y/o paternidad: 
Los apoderados deberán incorporar un mayor compromiso con el proceso de su estudiante, 
informando al establecimiento en la condición que se encuentra su pupilo(a) y notificar situaciones 
como: cambio de domicilio, problemas judiciales, etc. 
¿Cuál es el objetivo del protocolo? 
Retener y/o mantener a las estudiantes embarazadas, madres y padres en el sistema escolar. 
Establecer derechos y deberes de los apoderados de estudiantes embarazadas, madres y padres. 

https://convivenciaparaciudadania.mineduc.cl/wp-content/uploads/2018/10/Oportunidades-Curriculares-Educacion-sexualidad-afectividad-y-g%C3%A9nero.pdf
https://convivenciaparaciudadania.mineduc.cl/wp-content/uploads/2018/10/Oportunidades-Curriculares-Educacion-sexualidad-afectividad-y-g%C3%A9nero.pdf
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74 https://www.supereduc.cl/wp-content/uploads/2018/03/CIRCULAR-NORMATIVA-SOBRE-
ALUMNAS- EMBARAZADAS-MADRES-Y-PADRES-ESTUDIANTES.pdf 

Establecer acciones de apoyo, seguimiento y monitoreo de las estudiantes embarazadas y de 
aquellos que son madres y/o padres. 
Formalizar los procedimientos de evaluación, asistencia y permisos para estudiantes embarazadas, 
madres y Evaluar la situación de cada estudiante en esta condición por Dirección, Coordinación 
Académica y Orientación, para fomentar su permanencia en el sistema. 

Derechos y bienes jurídicos involucrados. 
Los derechos y bienes jurídicos asociados a la protección de la maternidad y paternidad en el ámbito 
escolar son los siguientes: 

DERECHO BIEN JURIDICO CONTENIDO 

No ser discriminado 
arbitrariamente 

Acceso y 
permanencia 
en el s istema 
educativo 

Garantizar la posibilidad de ingreso al sistema educativo, 
de manera transparente y en igualdad de condiciones. Una 
vez incorporado, se asegura su continuidad sin que sea 
interrumpida en forma arbitraria o por motivos no 
contemplados en la 
normativa. 

No 
discriminación 

El sistema educacional propende a eliminar tosa forma de 
exclusión o segregación arbitraria que impida el ejercicio 
d e  l o s   derechos  y  participación  de  los 
miembros de la comunidad educativa. 

Estudiar en un ambiente de 
aceptación y respeto mutuo 

Buena 
convivencia 
escolar 

Asegurar un ambiente adecuado para el desarrollo de las 
relaciones cotidianas entre los miembros de la comunidad 
educativa; siempre en un marco de respeto, participación 
buen trato, que permita la 
vinculación entre ellos y con el medio en general. 

Respeto a la integridad 
física, psicológica y moral de 
los estudiantes 

Salud 
Garantizar a los miembros de la comunidad educativa un 
conjunto de condiciones mínimas de salubridad e higiene 
de manera de asegurar los procesos de enseñanza y 
aprendizaje en ambientes libres de todo 
factor de riesgo. 

Seguridad 
Garantizar el cumplimiento de las exigencias que permiten 
a los estudiantes desarrollar sus actividades en un 
ambiente óptimo, y que no presenten riesgos a la 
integridad de sus miembros. 

Participar en las actividades 
que se promuevan en el 
establecimiento 

 

Participar 

La ley promueve la intervención de los miembros de la 
comunidad educativa en distintas instancias de 
planificación, gestión promoción curricular y 
extracurricular y convivencia de los establecimientos 
educacionales 

Participar en la vida 
educacional. cultural, 
deportiva y recreativa del 
establecimiento 

Recibir educación que les 
ofrezca oportunidades para 
su formación y  desarrollo 
integral 

Formación
 y 
desarrollo 
Integral del 
alumno 

El proceso educativo debe considerar y promover la 
formación espiritual, ética, moral, afectiva y física de los 
estudiantes, permitiéndoles conocer otras realidades, 
valores o vivencias que les posibilite vincularse de 
forma sana con otros miembros de la sociedad. 

https://www.supereduc.cl/wp-content/uploads/2018/03/CIRCULAR-NORMATIVA-SOBRE-ALUMNAS-EMBARAZADAS-MADRES-Y-PADRES-ESTUDIANTES.pdf
https://www.supereduc.cl/wp-content/uploads/2018/03/CIRCULAR-NORMATIVA-SOBRE-ALUMNAS-EMBARAZADAS-MADRES-Y-PADRES-ESTUDIANTES.pdf
https://www.supereduc.cl/wp-content/uploads/2018/03/CIRCULAR-NORMATIVA-SOBRE-ALUMNAS-EMBARAZADAS-MADRES-Y-PADRES-ESTUDIANTES.pdf
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Dentro de los deberes de la estudiante en condición de EMBARAZO O MATERNIDAD se encuentran: 
La estudiante (y/o el (la) apoderado/a) debe informar su condición a su Profesor/a Jefe, quien 
traspasará la información al orientador/a correspondiente, presentando un certificado médico que 
acredite su condición. La estudiante debe comprometerse a cumplir con sus deberes y compromisos 
escolares. 
La estudiante debe presentar los certificados médicos de controles mensuales de su embarazo o de 
los controles médicos del bebé. 
La estudiante debe justificar las inasistencias por problemas de salud, tanto del bebé como de la 
madre, con los respectivos certificados médicos. Se debe informar al establecimiento sobre la fecha 
del parto para programar las actividades académicas. 
Dentro de los deberes de los estudiantes en condición de PATERNIDAD: 
El estudiante debe informar a su profesor/a jefe de su condición de progenitor, entregando los 
antecedentes correspondientes a éste y a la Dirección del establecimiento educacional. 
Para justificar inasistencia y permisos deberá presentar el carnet de salud o certificado médico 
correspondiente. 

Dentro de los deberes de los/as apoderados/as de estudiantes en condición de paternidad y 
deberes de estudiantes en condición embarazo- maternidad- paternidad. 
El/la apoderado/a y/o estudiante, debe informar al establecimiento educacional sobre la condición 
de embarazo o paternidad del (la) estudiante. 
El/la apoderado/a deberá notificar al establecimiento educacional de situaciones como cambio de 
domicilio o si el (la) hijo/a en condición de embarazo, maternidad o paternidad quedará bajo la 
tutela responsabilidad de otra persona. 
El/la apoderado/a deberá mantener su vínculo con el establecimiento educacional cumpliendo con 
su rol de apoderado/a. 





PLAN DE ACCION 
El presente protocolo se activará cuando algún miembro de la comunidad detecte o tome 
conocimiento que un estudiante requiere de activación de protocolo de retención y apoyo a 
estudiantes padres, madres y embarazadas, dirigiéndose al Encargado/a de Convivencia 
Escolar o integrante del equipo psicosocial y de convivencia escolar. 
Recepción de la denuncia (Día: 1) 

Responsable/s: Profesor Jefe, orientadora, encargado/a de Convivencia Escolar y/o el Integrantes 
del Equipo de Convivencia Escolar asignado. 
Detalle de acciones: 
La persona del establecimiento que detecte o tome conocimiento que un/a estudiante requiere de 
activación de protocolo de retención y apoyo a estudiantes padres, madres y embarazadas, deberá 
informar de inmediato al profesor jefe, orientador/a, encargado/a de Convivencia Escolar y/o 
integrante del equipo psicosocial. 
El/la estudiante en condición de maternidad, embarazo o paternidad deberá comunicar a su 
profesor/a jefe, quien informará a su orientador/a para su posterior entrevista, procurando 
guardar la discreción adecuada que permita a el/la estudiante establecer vínculos de confianza, 
favoreciendo el proceso de apoyo que el establecimiento educacional ha diseñado para estos casos, 
con el fin de acompañar y respetarle en sus derechos y, evitar la deserción escolar. 
Profesor/a jefe dejará registro de la entrevista en la hoja de vida, dejando establecido en la misma 
que el estudiante tiene derecho a asistir al baño cuantas veces lo requiera y que durante el recreo 
puedan utilizar las dependencias de la biblioteca u otros espacios del establecimiento, para evitar 
estrés o posibles accidentes. 
Orientador/a informará a Dirección y coordinará equipos de trabajo (UAE, UTP, inspectorías). 

Citación al apoderado – conversación (Día: 2-5) Responsable/s: Profesor Jefe, orientación. 
Detalle de acciones: 
El establecimiento debe realizar las gestiones necesarias para incorporar a las figuras parentales 

 I 

 II 
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significativas (padre, madre, u otro), como factor fundamental en la red de apoyo necesaria para él 
o la estudiante.
El Profesor/a jefe y orientador/a del establecimiento realizan citación al apoderado y/o estudiante. 
En la entrevista, el Profesor/a jefe junto a orientador/a registran aspectos importantes de la 
situación familiar y la reacción del entorno frente a la condición de maternidad/paternidad. De igual 
modo, dan a conocer el protocolo de acción que se implementará para que el/la estudiante continúe 
con sus actividades y no pierda su año escolar. 
Se deben recopilar antecedentes relevantes, tales como estado salud, meses de embarazo, fecha 
posible del parto y solicitud de atención y certificado médico. Se dejará registro de la citación en la 
hoja de vida y en acta los compromisos y acuerdos establecidos para que el/la estudiante continúe 
asistiendo y recibiendo los apoyos del establecimiento. 
En esta instancia el apoderado/a deberá firmar un compromiso de acompañamiento al 
adolescente, que señale su consentimiento para que el/la alumno/a asista a los controles, 
exámenes médicos y otras instancias que demanden atención de salud, cuidado del embarazo y del 
hijo/a nacido, que implique la ausencia parcial o total del/la estudiante durante la jornada de clases. 
Se le informará por escrito a la estudiante embarazada que cuenta con el derecho de participar en 
organizaciones estudiantiles, así como en cualquier ceremonia o actividad extraprogramática que se 
realice al interior o exterior del establecimiento educacional, en la que participen los o las demás 
estudiantes de manera regular y que puede adaptar el utilizando pantalones que se adapten a cada 
etapa del embarazo. 
Finalmente, se informará a la estudiante y al apoderado que la estudiante se encuentra protegida 
por el Seguro Escolar. 

Determinación de un plan académico para el/la estudiante (Día: 6-7) Responsable/s: Profesor Jefe, 
orientación e inspectoría general Detalle de acciones: 
Inspectoría general y orientación en conjunto con los docentes, elaboran una programación del 
trabajo escolar y los procesos evaluativos para que la estudiante embarazada o progenitor 
adolescente, pueda desenvolverse de manera normal en el establecimiento educacional y, al mismo 
tiempo pueda concurrir a las actividades que demanden el control prenatal y el cuidado del 
embarazo. 
Para los estudiantes que serán padres o madres, con previa presentación de carnet de control de 
embarazo, o carnet de control sano del niño/a, se otorgarán las facilidades de permiso para estos 
controles. 
Corresponderá dejar constancia la asistencia, permisos y horario de ingreso y salida, en los registros 
que correspondan, deberán señalar la etapa de embarazo, maternidad o paternidad en que se 
encuentra el o la estudiante. 

Elaboración bitácora, monitoreo y retención (Día: 7-10) Responsable/s: Profesor Jefe, orientación. 
Detalle de acciones: 
Elaboración de una bitácora por parte del profesor/a jefe junto a orientador/a donde se registrará 
el proceso de el/la estudiante en condición de embarazo, maternidad o paternidad, contemplando 
entrevistas de seguimiento (estudiante y/o apoderado/a). Así también, seguimiento pedagógico. 
La profesor/a jefe deberá registra en su HOJA DE VIDA: 
La madre adolescente tiene derecho a decidir el horario de alimentación del hijo/a, que debiera ser 
como máximo una hora, sin considerar los tiempos de traslado, evitando con esto que se perjudique 
su evaluación diaria. Este horario debe ser comunicado formalmente al Director/a del 
establecimiento educacional durante la primera semana de ingreso de la alumna. 
Para las labores de amamantamiento, en caso de no existir sala cuna en el propio establecimiento 
educacional, se permitirá la salida de la madre en el horario predeterminado para acudir a su hogar 
o sala cuna.
Cuando el hijo/a menor de un año presente alguna enfermedad que requiera de su cuidado 
específico, según conste en un certificado emitido por el médico tratante, el establecimiento dará, 
tanto a la madre como al padre adolescente, las facilidades pertinentes, considerando 
especialmente que esta es una causa frecuente de deserción escolar post parto. 
JUNJI otorga acceso preferencial en su red de jardines y salas cunas a las madres y padres que están 
en el sistema escolar. 
En la bitácora el profesor jefe deberá registrar las reuniones periódicas, constatará el debido 
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ejercicio de sus derechos e indicará claramente si el estudiante ha tenido inconvenientes durante 
su embarazo, paternidad o maternidad. A su vez, propondrá soluciones y realizará el seguimiento 
de estas con el objeto de entregar las herramientas necesarias a los progenitores adolescentes para 
fomentar una paternidad-maternidad saludables y continuación sus estudios. 

MEDIDAS ACADÉMICAS Y ADMINISTRATIVAS QUE DEBE ADOPTAR EL ESTABLECIMIENTO EN 
FAVOR DE LAS ALUMNAS EMBARAZADAS Y MADRES Y PADRES ESTUDIANTES. 

¿QUÉ SE ENTIENDE COMO MEDIDAS ACADÉMICAS? 
Son acciones que apuntan a mantener a los y las estudiantes en el sistema educativo, flexibilizando 
los procesos de aprendizaje y el currículo, en consideración a su condición, pero sin perder de vista 
el derecho que les asiste a recibir una adecuada y oportuna atención en el ejercicio de estos. Estas 
estas medidas se encuentran: 
Los estudiantes en situación de embarazo o maternidad/paternidad y que se vean impedidos a 
asistir regularmente a clases, podrán solicitar un calendario alternativo de asistencia y evaluación, 
el cual se encuentra incorporado en el Reglamento de Evaluación y Promoción, con el objeto de velar 
por su permanencia en el sistema educativo, el logro de aprendizajes, y también a fin de velar por la 
asistencia regular durante todo el período de embarazo al Servicio de salud correspondiente para el 
control prenatal periódico. Será responsabilidad del Director /a acordar en conjunto con el/ la 
estudiante y el apoderado/a de dicho calendario el cual será informado a los docentes de su nivel 
y curso levantando acta. 

Los estudiantes en situación de embarazo o maternidad/paternidad podrán solicitar una 
adaptación curricular, que priorice aquellos objetivos de aprendizaje que permitan a éstos/as 
estudiantes continuar con sus estudios brindándoles el apoyo pedagógico necesario mediante un 
sistema de tutorías, en el que podrán colaborar sus compañeros de clases. Será responsabilidad del 
Director /a, el seguimiento de esta adaptación. 
A fin de asegurar el cumplimiento efectivo de los aprendizajes y contenidos mínimos establecidos 
en los programas de estudio, o en su caso, en los módulos de formación diferenciada técnico 
profesional, y de cumplir la propuesta curricular adaptada, se fijan como criterios de promoción de 
los y las estudiantes en situación de embarazo, maternidad paternidad los siguientes: Cumplimiento 
del sistema alternativo dispuesto en la letra a) anterior; cumplimiento de la adaptación curricular 
referida en la letra b anterior; Cumplimiento de la asistencia concordada con alumno/a de acuerdo 
a su situación particular, contenida en letra d) de las medidas administrativas de este protocolo; 
cumplimiento de calendarios de evaluaciones, asistencia a las mismas y calificaciones exigidas de 
conformidad a lo establecido en Reglamento de Evaluación y Promoción del Establecimiento, 
adaptado a la situación particular del o la alumna. Será responsabilidad del Director /a, el 
seguimiento de la medida. En la adaptación 
curricular deberán incorporarse medidas cuyo objetivo y contenido se relacione al embarazo y 
cuidado del niño, para comprender su condición de embarazo, maternidad o paternidad, a fin de 
lograr una formación y desarrollo integral. Será responsabilidad del Director /a, el velar por el 
cumplimiento de esta medida. 
Se prohíbe que las alumnas madres y embarazadas estén en contacto con materiales nocivos, ni 
verse expuestas a situaciones de riesgo durante su embarazo o periodo de lactancia. Para ello el 
Director /a deberán velar porque se le entreguen facilidades académicas pertinentes a fin de dar 
cumplimiento al currículum, planificando actividades que respondan al perfil de egreso, de 
conformidad a lo dispuesto en el Decreto Supremo N°220, de 1998 del MINEDUC75. Lo anterior a fin 
de evitar poner en riesgo la salud de la alumna embarazada o madre o del que está por nacer. Será 
responsabilidad del Director /a velar porque no se infrinja esta prohibición. En caso de clases de 
química, en que se necesite trabajar con compuestos de esta naturaleza (químicos), deberá la alumna 
realizar trabajos teóricos u otra actividad distinta a ser expuesta, vinculado a los contenidos mínimos 
y aprendizajes esperados en el ramo. 
Las estudiantes embarazadas podrán asistir a clases de educación física de forma regular, de 
acuerdo a las orientaciones del médico tratante, sin perjuicio de ser evaluada de forma diferencial 
o eximirse, por razones de salud que así lo justifiquen. Asimismo, las alumnas que hayan sido madres
estarán eximidas de educación física hasta el término del puerperio (seis semanas después del 
parto), y en casos calificados por el médico tratante, podrán eximirse de este subsector por un 
periodo superior. Será responsabilidad del Director /a velar por su cumplimiento e intervenir en 
razón de esta medida. 

Para estudiantes en Condición del Espectro Autista, cualquier modificación o ajuste en horario o 
curricular debe estar consignado en el Plan de Apoyo Individual (PAI) o Plan de Adecuación Curricular 
Individual (PACI). 
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¿QUÉ SE ENTIENDE COMO MEDIDAS ADMINISTRATIVAS? 
Son las acciones orientadas a compatibilizar la condición de embarazo, maternidad o paternidad 
con la de estudiante, asegurando el resguardo a la integridad física psicológica y moral de estos 
estudiantes y se encuentran relacionadas con los derechos y deberes. A fin de que las alumnas en 
condición de embarazo o maternidad y los alumnos en condición de paternidad la compatibilicen 
con la de estudiante, de manera de asegurar el resguardo de su integridad física, psicológica y 
moral, se tomarán las siguientes medidas administrativas: 
En todo momento, tanto las autoridades directivas, el personal del Establecimiento y demás 
miembros de la comunidad educativa, deberán SIEMPRE mostrar en su trato, respeto por la 
condición de embarazo, maternidad o paternidad del estudiante, a objeto de resguardar el derecho 
de estudiar en un ambiente de aceptación y respeto mutuo. La contravención a esta obligación 
constituye una falta a la buena convivencia escolar. El Director/a junto al Profesor Jefe deberán velar 
por el cumplimiento de esta medida. 
Las alumnas embarazadas tendrán siempre el derecho de participar en organizaciones 
estudiantiles, así como en cualquier ceremonia o actividad extra programática que se realice al 
interior o exterior del Establecimiento Educacional, en la que participen los y las demás estudiantes 
de manera regular, con las excepciones que se deriven de las indicaciones del médico tratante. El 
Director /a y el Profesor Jefe deberán intervenir, colaborar y dar facilidades para que las 
estudiantes participen en ellas. 

75 Disponible en: https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=120871&idParte= 

En cuanto al uso del uniforme escolar, las alumnas embarazadas tienen derecho de adaptar el 
uniforme en atención a las condiciones especiales que requiera, según la etapa del embarazo en 
que se encuentre. A fin de coordinar esta medida deberá comunicarse de esta adaptación por la 
alumna al Director /a. 
Las alumnas embarazadas o padres o madres estudiantes tienen derecho a ser promovidos de curso 
con un porcentaje de asistencia menor al 85% siempre y cuando dichas inasistencias hayan sido 
debidamente justificadas. Las inasistencias causadas directamente por situaciones derivadas del 
embarazo, parto, post parto, control del niño sano o enfermedades del hijo menor a un año, se 
considerarán justificadas cuando vayan acompañadas de la presentación de un certificado médico, 
carnet de salud, tarjeta de control y otro documento que indique los motivos o den cuenta de la 
inasistencia, y que cumplan con los requisitos de promoción de acuerdo al Reglamento de 
Evaluación y Promoción. En el caso de que él o la estudiante tenga una asistencia a clases menor a 
un 50% durante el año escolar, el director del Establecimiento tiene la facultad de resolver su 
promoción. Lo anterior, en conformidad con las normas establecidas en los Decretos Exentos de 
Educación Nº 511 de 1997, N° 112 y 158 de 1999 y N° 83 de 2001, todos del Ministerio de Educación, 
o los que se dictaren en lo futuro en su reemplazo, sin perjuicio del derecho de apelación del o la
estudiante ante la Secretaría Regional Ministerial de Educación respectiva. 
Tanto en la asistencia, permisos y horarios de ingreso y salida, en los registros que correspondan, 
debe señalarse la etapa de embarazo, maternidad o paternidad en que se encuentre el o la 
estudiante. Los cuáles serán acordados con el director del Establecimiento. 
Las alumnas embarazadas tienen el derecho a asistir al baño las veces que lo requiera, sin que se 
le pueda reprimir o reprochar por dicho motivo por parte del personal docente y asistente de la 
educación, a fin de velar por la integridad física de la alumna embarazada y su estado de salud, esta 
autorización deberá ser registrada por la profesora jefe en el libro de clases. 
Las alumnas embarazadas tienen el derecho de utilizar durante los recreos las dependencias de la 
biblioteca o demás espacios que contribuyan a evitar accidentes o situaciones de estrés, 
asegurando de esta manera su seguridad e integridad física. 
La alumna en periodo de lactancia tiene derecho de elegir el horario de alimentación del hijo o 
hija. Este horario deberá ser como máximo una hora, sin considerar los tiempos de traslado y debe 
ser comunicado por escrito al/la Director/a del Establecimiento Educacional durante la primera 
semana de ingreso o reingreso de la alumna. A fin de evitar que se perjudique la evaluación diaria 
de la estudiante. 
A las alumnas madres o embarazadas les será aplicable sin distinción lo dispuesto en Decreto 
Supremo N° 313, de 1972 del Ministerio del Trabajo y Previsión Social, que reglamenta el Seguro 
Escolar. 
En ningún caso la condición de embarazo, maternidad o paternidad según corresponda será causa 
de expulsión o cambio de Establecimiento, cancelación de matrícula, negación de matrícula u otro 
similar. 

https://www.bcn.cl/leychile/navegar?idNorma=120871&idParte
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Se mantendrá a alumna embarazada o en condición de maternidad, en la misma jornada y curso, 
salvo que ésta manifieste su voluntad expresa de cambio fundada en un certificado otorgado por 
un profesional competente. 

REDES DE APOYO 
Se debe orientar a él o la estudiante para que conozca las redes de apoyo a las que puede acudir y 
de esta forma poder acceder a sus beneficios. De acuerdo a esto, se especifica a continuación las 
redes  principales: 
Acudir al consultorio respectivo donde automáticamente se le incorporará al Programa. 
Chile Crece Contigo, que es un sistema integral de apoyo a niños y niñas de primera infancia, desde la 
gestación hasta que entran a primer nivel de transición (4 años), aportando ayudas en la situación de 
adolescente embarazada. 
Solicitar en el establecimiento información de JUNAEB sobre la Beca de Apoyo a la Retención Escolar 
(BARE) y sobre el Programa de apoyo a la retención escolar para embarazadas, madres y padres 
adolescentes. 
Indicar al/la estudiante que puede averiguar directamente sobre beneficios en www.junaeb.cl. 
Indicar a los/as estudiantes que pueden encontrar información para madres y padres respecto a las 
edades del desarrollo de los y las párvulos/as, en la página principal de la Junta Nacional de Jardines 
Infantiles (JUNJI) www.junji.cl. 

http://www.junaeb.cl/
http://www.junji.cl/

